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Emitir tres estudios técnico económicos al año, que resulten un aporte para el sector. 

Conseguir que, a través de las gestiones de promoción realizadas, se concreten nuevos 
negocios e inversiones logísticas en el país. 

Conseguir, en el período, financiamiento de terceros (multilaterales, agencias de 
cooperación, etc.) de nuevos proyectos por el doble de lo conseguido en 2011/15. 

Emitir dos reportes o estudios técnico legales al año, que resulten un aporte al sector. 

Tener el SIL implementado en su totalidad a finales de 2018. 

Conseguir financiar el 5% del presupuesto del Instituto, a 2020, en base a 
comercialización de productos y servicios. 
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Estructurar e implementar, en conjunto con INEFOP, UTU, UTEC, UCUDAL y centros 
privados de educación terciaria, una oferta de capacitación homologada y suficiente 

para cubrir la demanda del sector. 

Completar cinco estudios de cadenas logísticas de alto impacto para la economía 
nacional. 

Consolidar la estructura organizacional del Instituto, para que sea capaz de conseguir 
los objetivos estratégicos planteados. 

Desarrollar al menos seis eventos anuales de Promoción y Difusión. 

Completar la implementación de un sistema nacional integral de inteligencia 
competitiva logística para 2019. 

 

7 




